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Almería, a 20 de enero de 2022.‐ 

INFORME: 

FAVORABLE, pendiente del Vº Bº de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en 
lo  que  respecta  a  la  adecuación  y  correspondencia  de  las  competencias  y  resultados  de 
aprendizaje  de  las  dos  titulaciones  que  lo  conforman  en  razón  de  la  tabla  reconocimientos 
propuesta y su ajuste dentro de la normativa de reconocimiento de ECTS de la UAL. 

 

1.‐ DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido:  Datos generales  

1. Consta de 5 cursos de 72, 72, 72, 60 y 60 ECTS. Un total de 336 ECTS requeridos (incluidos dos TFGs de 6 
ECTS).  Compuesto  por  84  ECTS  básicos,  234  obligatorios  12  de  TFG  (6Hist  +  6Hum)  y  6  de  Prácticas 
Externas  

2.  Se  regula  según  la  Normativa  de  Permanencia  de  la  UAL:  se  remite  los  requerimientos  de matrícula 
máxima y mínima a lo establecido en la normativa de matrícula para dobles títulos. 

3. No contempla que pueda cursarse a tiempo parcial como norma general. 
4. Establece un cupo de reserva de 20 PLAZAS sin determinar de qué titulación. 
5. Queda adscrito a la Facultad de Humanidades. 

 

2.‐ JUSTIFICACIÓN 

Contenido:  Justificación 

1. Sin observaciones. 
 

3.‐ COMPETENCIAS 

Contenido:  Competencias 

1. Las propias de los dos grados. 

 

4.‐ ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

Contenido:  Descripción general 
1. Sería recomendable desarrollar el perfil de ingreso al que va dirigido el Doble Máster, no obstante, quedan 

bien definidas sus salidas profesionales. 
 

5.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido:  Descripción general 

1. Establece  con  claridad  las  materias  que  deben  cursar  los  alumnos,  sean  de  uno  u  otro  grado,  para  la 
obtención de los títulos. 

2. Establece  con  claridad  la  tabla  de  reconocimientos  y  las materias  que  los  estudiantes  están  exentos  de 
cursar,  sean de uno u otro  grado, para  la obtención de  los dos  títulos.  Los  reconocimientos de  los  ECTS 
optativos, con carácter general, están estructurado en bloques conjuntos que aúnan las competencias. 

3. Se recomienda definir, en su caso, los mecanismos de coordinación específicos del Doble Título.  
4. No  permite  que  fuera  del  itinerario  especifico  del  PCEO  su  estudiantado  pueda  cursar  alguna  de  las 

menciones de los títulos que lo componen. 
5. No establece Prerrequisitos previos, de maticula y de defensa, para cada TFG. 
6. No establece un régimen de movilidad específico para el PCEO. 
7. El  Grado  de  Humanidades  otorga  por  su  contenido  el  nivel  B1  en  un  idioma  extranjero  requerido  para 

titular, y por extensión, a ambos grados que conforman el PCEO en los términos y condiciones del Grado de 
Humanidades. 

 
 
 
 

Informe sobre la implantación de Doble Grado‐PCEO 
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6.‐MEDIOS PERSONALES 

Contenido:  Recursos humanos 
1. Los propios de cada Grado y del Centro.

 

7.‐ MEDIOS MATERIALES 

Contenido:  Medios Materiales 
1.  Los propios de cada Grado y del Centro. 

 

8.‐ RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido:  Estimación de Valores Cuantitativos

1. Los propios de cada Grado.

 

9.‐SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido:  Sistema de Garantía de Calidad

1. Los propios de cada Grado y de su Centro. 

 

10.‐ CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  

Contenido:  Cronograma de Implantación 

1. Tiene prevista la oferta del primer curso para 2022‐23 de forma progresiva. 
 
 
 
 
 
 
 
FDO. Jorge Doñate Sanz 
GESTOR DE PLANES DE ESTUDIO 
 
 
FDO. ANTONIO FRANCISCO BERENGUEL GARCÍA 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
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ANEXOS:
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1. Justificación 
La doble titulación de grado en Historia y Humanidades surge para dar respuesta a las demandas 

educativas planteadas tanto por la comunidad educativa como por la sociedad. 

Consideramos necesario plantear una oferta educativa que posibilite a los estudiantes ampliar sus 

competencias mediante el estudio de contenidos complementarios y que les permita afrontar con 

una mejor preparación los retos que la sociedad demanda. Además, la coincidencia de materias 

impartidas en ambos títulos facilita que puedan completarse los dos títulos de Grado en cinco 

cursos académicos. 

Así, la propuesta de la doble titulación permite que los estudiantes de Historia mejoren su 

formación con contenidos de otras materias vinculadas a áreas como Lengua Española, Lingüística 

General, Teoría de la Literatura, Antropología, Geografía, Filología Griega, Filología Latina...; y les 

permite además adquirir competencias en una lengua extranjera, al cursar cuatro asignaturas de 

Inglés, Francés, Alemán o Árabe (un idioma a elegir entre los cuatro ofrecidos), y alcanzar un nivel 

igual o superior al B1. Al mismo tiempo, un estudiante de Humanidades puede completar su 

formación con los contenidos específicos de las asignaturas de Historia. 
 

2. Aspectos técnicos 
Créditos totales a cursar:                          336 ECTS 

Cursos previstos:                                        5 
 

3. Calendario implantación 
La  implantación  de  este  título  se  realizará  progresivamente  curso  a  curso,  comenzando  en 
2022/2023 a fin de garantizar una organización adecuada. 

• Primer curso: 2022/2023: 72 ECTS 

• Segundo curso: 2023/2024: 72 ECTS 

• Tercer curso: 2024/2025 72 ECTS 

• Cuarto curso: 2025/2026 60 ECTS 

• Quinto curso: 2026/2027 60 ECTS 

 

4. Adscripción de título 
Facultad de Humanidades. 

 

5. Oferta de plazas 
Se ofertará un total de 20 plazas anuales. 

El ingreso en el doble grado se hará conforme a lo previsto en el Distrito Único Andaluz como una 

plaza de nuevo ingreso. 

 

6. Becas 
Se aplica el régimen general de becas. 

 

7. Normativa de permanencia 
• Será de aplicación la normativa general de permanencia. Con la salvedad, en su caso, 

del número de créditos máximos de matrícula. Como en los restantes estudios de grado, el 

estudiante entrante deberá matricularse en el primer curso en su totalidad. 

• En el supuesto de que el estudiante abandone el doble grado, para acceder a alguno de 
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los dos grados vinculados, deberá solicitar nuevamente su acceso conforme a la normativa 

vigente. En cuanto al expediente del estudiante, se conservarán las materias cursadas y 

aprobadas del propio título y se reconocerán los créditos cursados en la otra titulación 

como mejor proceda, de acuerdo con la normativa de reconocimiento de créditos y el 

ordenamiento jurídico vigente. 

• Dadas las características del doble grado, como norma general no se permite el estudio 

del doble grado a tiempo parcial. De presentarse algún caso será estudiado en la Facultad 

responsable del título, que adoptará una decisión fundamentada y acorde a la normativa 

general de la Universidad. 

 

8. Idioma 
En todo caso, y con carácter previo a poder titular, los estudiantes deberán acreditar 

obligatoriamente para la obtención de sus títulos, un nivel B1 o superior de una lengua extranjera 

(Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas) según la regulación específica de cada uno 

de los Grados que la conforman. 

La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la 

finalización de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los procedimientos previstos 

por la Universidad de Almería. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar, para poder 

matricularse, al menos un nivel B1 en el conocimiento de la lengua castellana. 

El Grado de Humanidades incluye contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar 

la competencia en un nivel igual o superior a B1 según su Plan de Estudios, lo que se hace 

extensivo a en sus términos y condiciones al Doble título y los grados de los que se compone. 

 

9. Extinción del título 
En el caso de la extinción del doble título o de alguno de los grados que lo componen, la 

Universidad de Almería garantizará el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieren 

iniciado los estudiantes hasta su finalización de conformidad con el régimen general de extinción de 

grado de la Universidad de Almería. 

 

10. Salidas profesionales 
Los titulados en los Grados que componen este Doble título desarrollarán su labor profesional 

esencialmente, y entre otras actividades, en la enseñanza a todos los niveles y en la investigación, 

en excavaciones y estudios arqueológicos, en la divulgación y asesoramiento de carácter histórico, 

en archivos y bibliotecas, en colaboraciones de diversa naturaleza en los medios de comunicación, 

en la cooperación internacional –especialmente en el ámbito iberoamericano-, como 

documentalistas, y también y de manera cada vez más intensa en la gestión del Patrimonio 

Histórico y Cultural. Conscientes de estas circunstancias, con el plan que se propone se persigue 

el objetivo de que la gran mayoría de los egresados obtengan empleo con facilidad a la finalización 

de sus estudios en ámbitos laborales relacionados con la formación adquirida. Entre otros ámbitos 

pueden señalarse: 

➢ Docencia en Secundaria y Bachillerato (a través del Máster de Secundaria). 

➢ Docencia Universitaria e Investigación (a través del Doctorado). 

➢ Función pública en general (hasta el Grupo A). 

➢ Gestión del patrimonio y animación turística y cultural. 

➢ Empresas de base creativa y cultural. 
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➢ Prospecciones, excavaciones y estudios arqueológicos. 

➢ Gestión de patrimonio histórico y cultural. 

➢ Archivos y bibliotecas (en su vertiente histórica). 

➢ Documentación histórica. 

➢ Colaboración en medios de comunicación y editoriales. 

➢ Asesoramiento cultural en instituciones públicas y empresas privadas. 

➢ Administraciones públicas. 

➢ Gestión de proyectos internacionales públicos y privados. 

➢ Preparación a la carrera diplomática. 

➢ Gestión de recursos humanos. 
 

 

11. Movilidad 
La movilidad en los dobles grados está limitada por su calendario de implantación y también por su 

estructura como titulación. 

 

12. Planificación de las enseñanzas del doble grado en Historia y 
Humanidades 

 
1º Curso. 72 ECTS 

Primer cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13191101 Geografía Física y Regional 6 Básica 

13191105 Antropología 6 Básica 

13191107 Arqueología 6 Básica 

13191203 Prehistoria: Sociedades Cazadoras-Recolectoras 6 Obligatoria 

13191205 Historia del Próximo Oriente y Egipto en la Antigüedad 6 Obligatoria 

12101103 Fundamentos para el Análisis y el Uso de la Lengua 6 Básica 
 

Segundo cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13191103 Historia del Arte I: De las Primeras Manifestaciones 6 Básica 

13191106 Filosofía 6 Básica 

13191204 Prehistoria: de la Revolución Neolítica a los Primeros 6 Obligatoria 

13191206 Historia del Mundo Clásico 6 Obligatoria 

13191214 Prehistoria de la Península Ibérica 6 Obligatoria 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua Española 6 Básica 
 

2º curso. 72 ECTS 

Primer cuatrimestre 
Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13192102 Geografía Humana 6 Básica 

13192108 Epigrafía y Numismática 6 Básica 

13192109 Paleografía y Diplomática 6 Básica 

13192207 Historia del Mundo Medieval 6 Obligatoria 

13192215 Historia Antigua de la Península Ibérica 6 Obligatoria 

Idioma I Idioma I 6 Básica 
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Segundo cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13192104 Historia del Arte II: Del Renacimiento a la 6 Básica 

13192110 Archivística y Técnicas de Investigación en Nuevos 6 Básica 

13192208 La Europa Medieval: de la Expansión a la Crisis 6 Obligatoria 

13192210 Historia de la Alta Edad Moderna 6 Obligatoria 

13192216 Historia Medieval de España 6 Obligatoria 

Idioma II Idioma II 6 Básica 

 
3º curso. 72 ECTS 

Primer cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13193201 Historia de América: Del Mundo Precolombino al Siglo 6 Obligatoria 

13193209 Historia de la Baja Edad Moderna 6 Obligatoria 

13193212 Historia Universal Contemporánea 6 Obligatoria 

13193217 Historia Moderna de España 6 Obligatoria 

13193219 Tendencias Historiográficas I: los Grandes Paradigmas 6 Obligatoria 

Idioma III Idioma III 6 Obligatoria 
 

Segundo cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13193202 Historia de América II: Desde las Reformas Borbónicas al 6 Obligatoria 

13193211 Historia del Mundo Actual 6 Obligatoria 

13193213 Historia de las Mujeres 6 Obligatoria 

13193218 Historia de España Contemporánea 6 Obligatoria 

13193220 Tendencias Historiográficas II: Últimas Tendencias 6 Obligatoria 

Idioma IV Idioma IV 6 Obligatoria 
 

4º curso. 60 ECTS 
Primer cuatrimestre 

 
Cód. Asignatura ECTS Carácter 

12102221 Expresión Escrita 6 Obligatoria 

64101107 Geografía General del Turismo 6 Obligatoria 

45183211 Ordenación y Planificación del Territorio 6 Obligatoria 

64104303 Gestión del Patrimonio Cultural 6 Obligatoria 

13194401 Prácticas Externas* 6 Prácticas 
 

Segundo cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

12101217 Tradición Clásica Liter. Española: la Recepción de la Mitología 6 Obligatoria 

12101216 Tradición Clásica Liter. Española: la Recepción de la Retórica y 6 Obligatoria 

31101102 Fundamentos de Lingüística General 6 Obligatoria 

12103213 Literatura, Imagen y Tecnología de la Comunicación 6 Obligatoria 

13194501 Trabajo de Fin de Grado 6 Trabajo 
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5º curso. 60 ECTS 

Primer cuatrimestre 
 

Cód. Asignatura ECTS Carácter 

12104228 Sociolingüística 6 Obligatoria 

31103226 Tradición Clásica Lit. Inglesa: La Recepción de los Géneros 6 Obligatoria 

31103227 Tradición Clásica Lit. Inglesa: La Recepción del Teatro 6 Obligatoria 

12103222 Expresión Oral 6 Obligatoria 

64102108 Geografía Turística de España 6 Obligatoria 

 
Segundo cuatrimestre 

 
Cód. Asignatura ECTS Carácter 

13104307 Paz, Derechos Humanos y Ciudadanía Universal 6 Obligatoria 

13104212 Historia del Arte en el Mundo Contemporáneo 6 Obligatoria 

31104302 Sociedad y Globalización en los Países de Habla Inglesa 6 Obligatoria 

64103223 Patrimonio Artístico 6 Obligatoria 

10104202 Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin De 
 

*  Con carácter general, el alumnado cursará las Prácticas Externas; en el caso de no disponer de 
plazas suficientes para su realización, se cursará la asignatura 13194402 Gestión del Patrimonio 
Histórico que sólo se ofertaría en dicho caso. 

 

Idioma 
El estudiantado  optará  por  UNO  de  los  idiomas  ofrecidos  para  el  Grado  de  Humanidades 

debiendo superar las cuatro asignaturas de un mismo idioma para poder titular en el grado. 
 
 

Inglés 

Idioma I 12101110 Inglés I 6 Básica 

Idioma II 12101111 Inglés II 6 Básica 

Idioma III 12102203 Inglés III 6 Obligatoria 

Idioma IV 12102204 Inglés para Fines Académicos 6 Obligatoria 

Francés 

Idioma I 31101111 Francés I 6 Básica 

Idioma II 31101112 Francés II 6 Básica 

Idioma III 31102203 Francés III 6 Obligatoria 

Idioma IV 31102204 Francés IV 6 Obligatoria 

Árabe 

Idioma I 12101108 Árabe I 6 Básica 

Idioma II 12101109 Árabe II 6 Básica 

Idioma III 12102201 Árabe III 6 Obligatoria 

Idioma IV 12102202 Árabe IV 6 Obligatoria 

Alemán 

Idioma I 31101109 Alemán I 6 Básica 

Idioma II 31101110 Alemán II 6 Básica 

Idioma III 31102201 Alemán III 6 Obligatoria 

Idioma IV 31102202 Alemán IV 6 Obligatoria 
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13. Reconocimiento de créditos 
SE CURSA EN EL DOBLE GRADO: Se reconoce en el Grado de Humanidades: 

13191101 Geografía Física y Regional 6 Básica 13191101 Geografía Física y Regional 6 Básica 
13191203 Prehistoria: Sociedades 

Cazadoras-Recolectoras 
6 Obligatoria 13191203 Prehistoria: Sociedades 

Cazadoras-Recolectoras 
6 Básica 

13192102 Geografía Humana 6 Básica 13192102 Geografía Humana 6 Básica 

13191103 Historia del Arte I: De las 
Primeras Manifestaciones 
Artísticas a la Baja Edad Media 

6 Básica 13191103 Historia del Arte I: De las 
Primeras Manifestaciones 
Artísticas a la Baja Edad Media 

6 Básica 

13191206 Historia del Mundo Clásico 6 Obligatoria 13191206 Historia del Mundo Clásico 6 Obligatoria 

13193219 Tendencias Historiográficas I: 
los Grandes Paradigmas 

6 Obligatoria 13193219 Tendencias Historiográficas I: 
los Grandes Paradigmas 

6 Básica 

13192207 Historia del Mundo Medieval 6 Obligatoria 13192207 Historia del Mundo Medieval 6 Obligatoria 

13191106 Filosofía 6 Básica 13191106 Filosofía 6 Obligatoria 

13192104 Historia del Arte II: Del 
Renacimiento a la 
Posmodernidad 

6 Básica 13192104 Historia del Arte II: Del 
Renacimiento a la 
Posmodernidad 

6 Obligatoria 

13191105 Antropología 6 Básica 13191105 Antropología 6 Obligatoria 

13193209 Historia de la Baja Edad 
Moderna 

6 Obligatoria 13193209 Historia de la Baja Edad 
Moderna 

6 Obligatoria 

13193212 Historia Universal 
Contemporánea 

6 Obligatoria 13193212 Historia Universal 
Contemporánea 

6 Obligatoria 

13193211 Historia del Mundo Actual 6 Obligatoria 13193211 Historia del Mundo Actual 6 Obligatoria 

13194402 Gestión del Patrimonio 
Histórico 

6 Prácticas 
Externas 

13194402 Gestión del Patrimonio 
Histórico 

6 Prácticas 
Externas 

13194401 Prácticas Externas 6 Prácticas 
Externas 

10104201 Prácticas Externas 6 Prácticas 
Externas 

13191107  Arqueología  6    Básica 

13192108  Epigrafía y Numismática  6    Básica 

13192109  Paleografía y Diplomática  6    Básica 

13192104  Historia del Arte II: Del  6    Básica 
Renacimiento a la 
Posmodernidad 

13192110  Archivística y Técnicas de  6    Básica 
Investigación en Nuevos 
Soportes 

12101106  Creación Literaria  6   Básica 

13191107  Arqueología  6    Básica 
13191204  Prehistoria: de la Revolución  6    Obligatoria 

Neolítica a los Primeros 
Estados 

13191205  Historia del Próximo Oriente y  6    Obligatoria 
Egipto en la Antigüedad 

13191214  Prehistoria de la Península  6    Obligatoria 
Ibérica 

13192108  Epigrafía y Numismática  6    Básica 

13192109  Paleografía y Diplomática  6    Básica 

13192110  Archivística y Técnicas de  6    Básica 
Investigación en Nuevos 
Soportes 

13192208  La Europa Medieval: de la  6    Obligatoria 
Expansión a la Crisis 

13192210  Historia de la Alta Edad  6    Obligatoria 
Moderna 

13192215  Historia Antigua de la  6    Obligatoria 
Península Ibérica 

13192216  Historia Medieval de España  6    Obligatoria 

13193201  Historia de América: Del  6    Obligatoria 

6 ECTS de optatividad en el Grado de Humanidades 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/UMuBtqS/MtlFUvNSWVbPZA==

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 31/01/2022

Jorge Doñate Sanz
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 Mundo Precolombino al Siglo 

XVII 
13193202  Historia de América II: Desde 

las Reformas Borbónicas al 
Siglo XXI 

 

 
 
6    Obligatoria 

13193213  Historia de las Mujeres  6    Obligatoria 

13193217  Historia Moderna de España  6    Obligatoria 

13193218  Historia de España 
Contemporánea 

13193220  Tendencias Historiográficas II: 
Últimas Tendencias 

6    Obligatoria 

 
6    Obligatoria 

 
 

SE CURSA EN EL DOBLE GRADO: Se reconoce en el Grado de Historia: 

 

12101110  Inglés I  6   Básica 

12101111  Inglés II  6   Básica 

12102203  Inglés III  6   Obligatoria 

12102204  Inglés para Fines Académicos  6   Obligatoria 

Ó 
 

31101109  Alemán I  6   Básica 

31101110  Alemán II  6   Básica 

31102201  Alemán III  6   Obligatoria 

31102202  Alemán IV  6   Obligatoria 
Ó 

 

12101108  Árabe I  6   Básica 

12101109  Árabe II  6   Básica 

12102201  Árabe III  6   Obligatoria 

12102202  Árabe IV  6   Obligatoria 
Ó 

 

31101111  Francés I  6   Básica 

31101112  Francés II  6   Básica 

31102203  Francés III  6   Obligatoria 

31102204  Francés IV  6   Obligatoria 
Y 

12101103  Fundamentos para el Análisis y el Uso  6   Básica 
de la Lengua Española 

12102221  Expresión Escrita  6   Obligatoria 

64101107  Geografía General del Turismo  6   Obligatoria 

12103222  Expresión Oral  6   Obligatoria 

45183211  Ordenación y Planificación del  6   Obligatoria 
Territorio 

64102108  Geografía Turística de España  6   Obligatoria 

12101106  Creación Literaria  6   Básica 

12101112  Bases Grecolatinas de la Lengua  6   Básica 
Española 

12101216  La Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Española: la Recepción de la Retórica y 
Poética 

31101102  Fundamentos de Lingüística General  6   Obligatoria 

13104307  Paz, Derechos Humanos y Ciudadanía  6   Obligatoria 
Universal 

64103223  Patrimonio Artístico  6   Obligatoria 

12104228  Sociolingüística  6   Obligatoria 

48 ECTS de optatividad en el Grado de Historia 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/UMuBtqS/MtlFUvNSWVbPZA==

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 31/01/2022

Jorge Doñate Sanz
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31103226  Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Inglesa: la Recepción de los Géneros 

31103227  Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Inglesa: la Recepción del Teatro 

64104303  Gestión del Patrimonio Cultural  6   Obligatoria 

12104228  Sociolingüística  6   Obligatoria 

31103226  Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Inglesa: la Recepción de los Géneros 

31103227  Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Inglesa: la Recepción del Teatro 

64104303  Gestión del Patrimonio Cultural  6   Obligatoria 

12101217  La Tradición Clásica en la Literatura  6   Obligatoria 
Española: la Recepción de la Mitología 

12103213  Literatura, Imagen y Tecnología de la  6   Obligatoria 
Comunicación 

13104212  Historia del Arte en el Mundo  6   Obligatoria 
Contemporáneo 

31104302  Sociedad y Globalización en los Países  6   Obligatoria 
de Habla Inglesa 
Fundamentos para el Análisis y el Uso de la 

12101103 Lengua Española 6    Básica 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua Española 6    Básica 

 

10104201 Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 13194401 Prácticas Externas 6 Prácticas 
Externas 

 

14. Créditos optativos a cursar 
Los créditos optativos de ambos grados quedan reconocidos en razón de las asignaturas cursadas, 

por lo que el doble grado no requiere cursar optatividad. 
 
 

15. Regulación de los reconocimientos 
• Los reconocimientos de créditos señalados se harán efectivos tras la superación de la 

totalidad de créditos requerida para el doble título. 

• La nota de las asignaturas reconocidas será la media ponderada, por créditos ECTS, de las 

asignaturas necesarias para obtener ese reconocimiento. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/UMuBtqS/MtlFUvNSWVbPZA==

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 31/01/2022

Jorge Doñate Sanz
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